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Pregunta de la semana
¿Si mi operador está involucrado en un accidente, cuando se

requiere que tome una prueba de alcohol/drogas posterior?

Respuesta: Primero debemos establecer que el operador

Está conduciendo un vehículo que requiere una licencia 

Comercial. Si esto es cierto, entonces continuamos asegurán-

donos que el accidente califica para una prueba como lo define

CFE 382.303. Si una muerte ocurre el operador es automática-

mente sujeto a prueba. Si el accidente involucra una lesión o

que uno de los vehículos sea remolcado fuera de la escena

y el operador recibe una citación por el accidente dentro de 32 

horas para sustancias controladas y dentro de ocho horas para 

alcohol el operador estaría sujeto para prueba.

Accidentes registrables

Un buen amigo tenía un dicho único para ayudarme a recordar

La definición de un accidente registrable de DOT como se 

Define por FMCSR 390.5 “Carroza, Enfermera y Grúa” como un

Transportista usted debe conocer la definición de “accidente” 

Como lo establecen las regulaciones:

Accidente significa:
1. Una muerte;

2. Una lesión a una persona que como resultado de la

misma, inmediatamente recibe tratamiento médico

lejos de la escena del accidente; o

3. Uno o más de los vehículos con daño que los deshabilita

como resultado del accidente, requiriendo que sean

transportados del lugar del accidente por una grúa u otro

      vehículo.
Si la ocurrencia no involucra uno o más de los aspectos mencionados 
arriba, entonces no es reconocido como un accidente por la

FMCSA. Mantenga en mente que esto incluye a todos los 
Vehículos en el accidente y no está basado en su prevención.
Cuidado- Estamos en el tiempo más ocupado del año para construcción de caminos

Los operadores necesitan ser especialmente cautos en zonas de construcción este verano.

Los estados han concentrado sus esfuerzos en incrementar el conocimiento de los peligros en estas zonas. He aquí algunos tips de seguridad que usted puede compartir con sus operadores con respecto a las zonas de construcción:
· REDUZCA SU VELOCIDAD y esté alerta cuando se aproxime a una zona de construcción, entre en el carril correcto para avanzar. Cuando el tráfico ser una en un solo carril, tener cuidado de otros conductores acelerando para ponerse al frente del tráfico.

· PONGA ATENCION a lo que dicen las señales naranjas

· ESTE ALERTA a las acciones de otros conductores

· PONGA ATENCION ESPECIAL al equipo de construcción que los trabajadores. Usted no puede saber cuál será su siguiente movimiento así que prepararse para detenerse

· OBSERVE LOS LÍMITES DE VELOCIDAD y no se pegue demasiado, doble su distancia de seguimiento  Las colisiones por alcance son del accidente más común en zona de construcción.

· OBSERVE LOS VEHICULOS DE CONSTRUCCION entrando y saliendo el camino o cerca de la construcción, ya que éstos pueden entrar y salir a una velocidad menor que el resto del tráfico.

· ENCIENDA SUS LUCES conforme se aproxime a una zona de trabajo, alertando tanto a los trabajadores de la zona de construcción como al tráfico alrededor de su presencia 

Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�














Junio 12, 2006








NOTICIAS





A partir de Julio 1o. de 2006 el estado de Georgia requiere que todos los operadores que renuevan o reciben una licencia comercial, completen una programa de una hora de seguridad en carretera Highway Watch, aparentemente otros estados están considerando agregar este entrenamiento como requerimiento. El entrenamiento será registrado con Highway Watch y será bueno de por vida. Las flotillas pueden enrolarse en Highway Watch sin costo y proporcionar entrenamiento a sus operadores. Contacte a Highway Watch en: � HYPERLINK "http://www.highwaywatch.com" ��www.highwaywatch.com�.


Tomemos parte en mantener nuestras carreteras seguras.
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6-28-06 Idealease of Chicago  


             Chicago, Illinois


 Contact: Mike McGowan


 708-496-7501














Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


